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Jurisprudencia 1a./J. 30/2017, sostenida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, viernes 21 de abril de 2017, Semanario Judicial 

de la Federación, Décima Época, de rubro y texto siguiente: 

 

“DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. SU 

ALCANCE CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES. 

 

 Al disponer el citado precepto constitucional, el derecho humano a la igualdad entre 

el varón y la mujer, establece una prohibición para el legislador de discriminar por 

razón de género, esto es, frente a la ley deben ser tratados por igual, es decir, busca 

garantizar la igualdad de oportunidades para que la mujer intervenga activamente 

en la vida social, económica, política y jurídica del país, sin distinción alguna por 

causa de su sexo, dada su calidad de persona; y también comprende la igualdad 

con el varón en el ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de 

responsabilidades. En ese sentido, la pretensión de elevar a la mujer al mismo plano 

de igualdad que el varón, estuvo precedida por el trato discriminatorio que a aquélla 

se le daba en las legislaciones secundarias, federales y locales, que le impedían 

participar activamente en las dimensiones anotadas y asumir, al igual que el varón, 

tareas de responsabilidad social pública. Así, la reforma al artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, da la pauta para modificar 

todas aquellas leyes secundarias que incluían modos sutiles de discriminación. Por 

otro lado, el marco jurídico relativo a este derecho humano desde la perspectiva 

convencional del sistema universal, comprende los artículos 1 y 2 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, así como 2, 3 y 26 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos; y desde el sistema convencional interamericano 

destacan el preámbulo y el artículo II de la Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre, así como 1 y 24 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos.” 
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Tesis aislada 1a. XXVIII/2017, sostenida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada el 10 de marzo de 2017 en el 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, de rubro y texto 

siguiente: 

“JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. EL SEXO DE QUIENES 

INTEGRAN UN ÓRGANO JURISDICCIONAL ES IRRELEVANTE PARA 

CUMPLIR CON AQUELLA OBLIGACIÓN.  

En la agenda de la lucha por la igualdad, diversos instrumentos normativos -

nacionales e internacionales- reconocen la necesidad de cerrar la brecha existente 

entre hombres y mujeres en cuanto al acceso real y efectivo a las oportunidades 

proyectadas centralmente sobre su posibilidad de diseñar y hacer realidad su 

proyecto de vida. Así, se han realizado importantes reflexiones en torno a la 

pertinencia de combinar factores de representatividad y meritocracia en la 

integración de órganos jurisdiccionales. No obstante, el sexo de quienes integran 

un órgano jurisdiccional no impacta la calidad de una sentencia, los argumentos que 

la conforman, ni la ideología que pudiera justificarla. Ello se debe a que "las mujeres" 

no pueden entenderse como un grupo homogéneo desde una perspectiva formativa 

o ideológica, pues el sexo de las personas no garantiza que guarden cierta postura 

al resolver casos que involucren, por ejemplo, cuestiones familiares como la guarda 

y custodia, el divorcio o la fijación de una pensión alimenticia o compensatoria. De 

hecho, sostener que existe un "pensamiento" o "razonamiento femenino", 

contribuiría a fortalecer los modelos de conducta y estructuras de pensamiento 

estereotipadas que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

busca erradicar con su doctrina sobre la obligación de juzgar con perspectiva de 

género. En efecto, dicha obligación comprende una metodología que garantiza que 

la aproximación de las y los juzgadores a los casos sometidos a su conocimiento, 

se realice tomando en cuenta posibles efectos discriminatorios del marco normativo-

institucional en perjuicio de alguna de las partes. De lo anterior se sigue que la 

importancia de la perspectiva de género como categoría analítica radica en su valor 

como herramienta indispensable para el desarrollo de la función jurisdiccional en la 

tutela de los derechos a la igualdad, no discriminación y acceso a la jurisdicción, 

centrando el énfasis en cómo se resuelve y en la calidad de lo resuelto, y 

minimizando el impacto de la persona o personas que resuelvan. En otras palabras, 

el objetivo específico de la doctrina desarrollada sobre el tema radica, precisamente, 

en evitar que cuestiones como el sexo de las o los juzgadores resulten relevantes, 

permitiendo que la justicia se imparta conforme a los mismos estándares mínimos 

en todo el país y con independencia de la materia, instancia o vía intentada.” 
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Tesis aislada 1a. XXVII/2017, sostenida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada el 10 de marzo de 2017 en el 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, de rubro y texto 

siguiente: 

“JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.  CONCEPTO,  APLICABILIDAD Y  
METODOLOGÍA  PARA CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN.  

 

De acuerdo con la doctrina de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación sobre el tema, la perspectiva de género constituye una categoría analítica - 

concepto- que acoge las metodologías y mecanismos destinados al estudio de las 

construcciones culturales y sociales entendidas como propias para hombres y 

mujeres, es decir, lo que histórica, social y culturalmente se ha entendido como "lo 

femenino" y "lo masculino". En estos términos, la obligación de las y los operadores 

de justicia de juzgar con perspectiva de género puede resumirse en su deber de 

impartir justicia sobre la base del reconocimiento de la particular situación de 

desventaja en la cual históricamente se han encontrado las mujeres -pero que no 

necesariamente está presente en cada caso-, como consecuencia de la construcción 

que socioculturalmente se ha desarrollado en torno a la posición y al rol que debieran 

asumir, como un corolario inevitable de  su sexo. La importancia de este 

reconocimiento estriba en que de él surgirá la posibilidad de que quienes tengan 

encomendada la función de impartir justicia, puedan identificar las discriminaciones 

que de derecho o de hecho pueden sufrir hombres y mujeres, ya sea directa o 

indirectamente, con motivo de la aplicación del marco normativo e institucional 

mexicano. Dicho de otra manera, la obligación de juzgar con perspectiva de género 

exige a quienes imparten justicia que actúen remediando los potenciales efectos 

discriminatorios que el ordenamiento jurídico y las prácticas institucionales pueden 

tener en detrimento de las personas, principalmente de las mujeres. En estos 

términos, el contenido de la obligación en comento pueden resumirse de la siguiente 

forma: 1) Aplicabilidad: es intrínseca a la labor jurisdiccional, de modo que no debe 

mediar petición de parte, la cual comprende obligaciones específicas en casos 

graves de violencia contra las mujeres, y se refuerza aún más en el marco de 

contextos de violencia contra éstas; y, 2) Metodología: exige cumplir los seis pasos 

mencionados en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.),  de  rubro:  

"ACCESO  A  LA  JUSTICIA  EN  CONDICIONES  DE  IGUALDAD.  ELEMENTOS 

PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO.", que pueden resumirse en la 

necesidad de detectar posibles -mas no necesariamente presentes- situaciones de 

desequilibrio de poder entre las partes como consecuencia de su género, seguida de 

un deber de cuestionar la neutralidad de las pruebas y el marco normativo aplicable, 

así como de recopilar las pruebas necesarias para visualizar el contexto de violencia 

o discriminación, y finalmente resolver los casos prescindiendo de cualesquiera 

cargas estereotipadas que resulten en detrimento de mujeres u hombres.” 
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Jurisprudencia 1a./J. 22/2016, sostenida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 836, Libro 29, Abril de 2016, 

Tomo II, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

de rubro y texto siguiente: 

 

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS 
PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

 

Del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación 

por razones de género, deriva que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia 

con base en una perspectiva de género, para lo cual, debe implementarse un 

método en toda controversia judicial, aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de 

verificar si existe una situación de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de 

género, impida impartir justicia de manera completa e igualitaria. Para ello, el 

juzgador debe tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente si existen 

situaciones de poder que por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio 

entre las partes de la controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar las pruebas 

desechando cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las 

situaciones de desventaja provocadas por condiciones de sexo o género; iii) en caso 

de que el material probatorio no sea suficiente para aclarar la situación de violencia, 

vulnerabilidad o discriminación por razones de género, ordenar las pruebas 

necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) de detectarse la situación de 

desventaja por cuestiones de género, cuestionar la neutralidad del derecho 

aplicable, así como evaluar el impacto diferenciado de la solución propuesta para 

buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por 

condiciones de género; v) para ello debe aplicar los estándares de derechos 

humanos de todas las personas involucradas, especialmente de los niños y niñas; 

y, vi) considerar que el método exige que, en todo momento, se evite el uso del 

lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un 

lenguaje incluyente con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin 

discriminación por motivos de género.” 
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Tesis aislada P. XX/2015, sostenida por el Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, consultable en la página 235, Libro 22, Septiembre de 

2015, Tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, de rubro y texto siguiente: 

 

“IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. 
OBLIGACIONES QUE DEBE CUMPLIR EL ESTADO MEXICANO EN LA 
MATERIA.  

 

El reconocimiento de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia y 

discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad, exige que todos 

los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia con perspectiva de género, 

que constituye un método que pretende detectar y eliminar todas las barreras y 

obstáculos que discriminan a las personas por condición de sexo o género, es decir, 

implica juzgar considerando las situaciones de desventaja que, por cuestiones de 

género, discriminan e impiden la igualdad. De ahí que los juzgadores deben 

cuestionar los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de las 

funciones de uno u otro género, así como actuar con neutralidad en la aplicación de 

la norma jurídica en cada situación, toda vez que el Estado debe velar por que en 

toda controversia jurisdiccional, donde se advierta una situación de violencia, 

discriminación o vulnerabilidad por razones de género, ésta se tome en cuenta, a 

fin de visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso a la justicia de 

forma efectiva e igualitaria. Así, la obligación de  impartir justicia con perspectiva de 

género debe operar como regla general, y enfatizarse en aquellos casos donde se 

esté ante grupos de especial vulnerabilidad, como mujeres y niñas indígenas, por lo 

que el juzgador debe determinar la operabilidad del derecho conforme a los 

preceptos fundamentales consagrados tanto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, como en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, procurando en todo momento que los paradigmas 

imperantes de discriminación por razón de género no tengan una injerencia negativa 

en la impartición de justicia; por el contrario, atendiendo precisamente a tales 

prejuicios o estereotipos, el juzgador debe considerar las situaciones de desventaja 

que tienen las mujeres, sobre todo cuando es factible que existan factores que 

potencialicen su discriminación, como lo pueden ser las condiciones de pobreza y 

barreras culturales y lingüísticas.” 
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Tesis aislada 1a. CLX/2015, sostenida por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, consultable en la página 431, Libro 18, Mayo de 2015, 

Tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

de rubro y texto siguiente: 

 

“DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y 

VIOLENCIA. LAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A ADOPTAR 

MEDIDAS INTEGRALES CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA CUMPLIR 

CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN SU ACTUACIÓN.  

El derecho de la mujer a una vida libre de discriminación y de violencia se traduce 

en la obligación de toda autoridad de actuar con perspectiva de género, lo cual 

pretende combatir argumentos estereotipados e indiferentes para el pleno y efectivo 

ejercicio del derecho a la igualdad. De conformidad con el artículo 1o. constitucional 

y el parámetro de regularidad constitucional, la obligación de todas las autoridades 

de actuar con la debida diligencia adquiere una connotación especial en casos de 

violencia contra las mujeres. En dichos casos, el deber de investigar efectivamente 

tiene alcances adicionales. En los casos de violencia contra las mujeres, las 

autoridades estatales deben adoptar medidas integrales con perspectiva de género 

para cumplir con la debida diligencia. Estas medidas incluyen un adecuado marco 

jurídico de protección, una aplicación efectiva del mismo, así como políticas de 

prevención y prácticas para actuar eficazmente ante las denuncias. Incumplir con 

esa obligación desde los órganos investigadores y los impartidores de justicia puede 

condicionar el acceso a la justicia de las mujeres por invisibilizar su situación 

particular.” 
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Tesis aislada 1a. LXXIX/2015, sostenida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 1397, Libro 15, Febrero 

de 2015, Tomo II, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, de rubro y texto siguiente: 

“IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. DEBE 

APLICARSE ESTE MÉTODO ANALÍTICO EN TODOS LOS CASOS QUE 

INVOLUCREN RELACIONES ASIMÉTRICAS, PREJUICIOS Y PATRONES 

ESTEREOTÍPICOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL GÉNERO DE LAS 

PERSONAS INVOLUCRADAS.  

 

Del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación 

por razones de género, previstos en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente, deriva que todo órgano 

jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva de género. Ahora 

bien, la utilización de esta herramienta de análisis para verificar si existe una 

situación de vulnerabilidad o prejuicio basada en el género de una persona, no es 

exclusiva para aquellos casos en que las mujeres alegan una vulneración al derecho 

a la igualdad, en virtud de que si bien es cierto que históricamente son las que más 

han sufrido la discriminación y exclusión derivadas de la construcción cultural de la 

diferencia sexual -como reconoció el Constituyente en la reforma al artículo 4o. de 

la Constitución Federal publicada el 31 de diciembre de 1974, en la que incorporó 

explícitamente la igualdad  entre hombres y mujeres-, también lo es que los 

estereotipos de género que producen situaciones de desventaja al juzgar, afectan 

tanto a mujeres como a hombres. De ahí que la perspectiva de género como método 

analítico deba aplicarse en todos los casos que involucren relaciones asimétricas, 

prejuicios y patrones estereotípicos, independientemente del género de las 

personas involucradas, con la finalidad de detectar y eliminar las barreras y los 

obstáculos que discriminan a las personas por su pertenencia al grupo de "mujeres" 

u "hombres".” 
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Tesis aislada 1a. XCIX/2014, sostenida por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, consultable en la página 524, Libro 4, Marzo de 2014, 

Tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

de rubro y texto siguiente: 

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. TODOS LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO.  

De los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 2, 6 y 7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer, "Convención de Belém do Pará", adoptada en 

la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 19 de enero de 1999 y, 1 y 16 de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer, adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 1979, 

publicada en el señalado medio de difusión oficial el 12 de mayo de 1981, deriva 

que el derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 

interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, porque este último funge 

como presupuesto básico para el goce y ejercicio de otros derechos y porque los 

derechos humanos de género giran en torno a los principios de igualdad y no 

discriminación por condiciones de sexo o género. Así, el reconocimiento de los 

derechos de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de acceso a la 

justicia en condiciones de igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales del 

país impartan justicia con perspectiva de género, que constituye un método que 

pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos que discriminan a las 

personas por condición de sexo o género, es decir, implica juzgar considerando las 

situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e impiden la 

igualdad. De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos preconcebidos en la 

legislación respecto de las funciones de uno u otro género, así como actuar con 

neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; toda vez que el 

Estado tiene el deber de velar porque en toda controversia jurisdiccional donde se 

advierta una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad por razones de 

género, ésta sea tomada en cuenta a fin de visualizar claramente la problemática y 

garantizar el acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.” 
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Tesis aislada 1a. XXIII/2014, sostenida por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, visible en la página 677, Libro 3, Febrero de 2014, 

Tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 

de rubro y texto siguiente: 

 

 “PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. SU 

SIGNIFICADO Y ALCANCES. 

 

El artículo 1o., párrafo último, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que queda prohibida toda discriminación motivada, entre 

otras, por cuestiones de género, que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas. En este 

sentido, el legislador debe evitar la expedición de leyes que impliquen un trato 

diferente e injustificado entre hombres y mujeres. A su vez, los órganos 

jurisdiccionales, al resolver los asuntos que se sometan a su conocimiento, deben 

evitar cualquier clase de discriminación o prejuicio en razón del género de las 

personas. Así, la perspectiva de género en la administración de justicia obliga a leer 

e interpretar una norma tomando en cuenta los principios ideológicos que la 

sustentan, así como la forma en que afectan, de manera diferenciada, a quienes 

acuden a demandar justicia, pues sólo así se puede aspirar a aplicar correctamente 

los principios de igualdad y equidad, ya que a partir de la explicación de las 

diferencias específicas entre hombres y mujeres, se reconoce la forma en que unos 

y otras se enfrentan a una problemática concreta, y los efectos diferenciados que 

producen las disposiciones legales y las prácticas institucionales.” 
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Décima Época, Núm. de Registro: 2008095, Instancia: Primera Sala, Tesis 

Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 13, 

Diciembre de 2014, Tomo I Materia(s): Constitucional, Laboral, Tesis: 1a. 

CDXXXI/2014 (10a.), Página: 229. 

DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE EDAD EN EL ÁMBITO LABORAL. SE 

ACTUALIZA UNA DISCRIMINACIÓN MÚLTIPLE CUANDO DICHO FACTOR SE 

COMBINA CON OTROS ASPECTOS COMO EL GÉNERO Y LA APARIENCIA 

FÍSICA. 

A consideración de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en un buen número de casos, de la mano de la discriminación por razón de edad se 

suele actualizar la denominada discriminación múltiple, es decir, cuando se combinan 

varios factores discriminatorios en un mismo supuesto. Especialmente grave por sus 

efectos en la exclusión en el mundo laboral, y relevante para la resolución de este 

caso, es la conjunción de la edad, el género y la apariencia física. En este sentido, 

como los estudios lo demuestran, la fijación de un determinado límite de edad en una 

oferta de trabajo va dirigida, en el imaginario del empresario y de buena parte de 

nuestra sociedad, a la obtención de una imagen comercial sexista. La trabajadora 

joven y con determinada apariencia y estado físico se utiliza, desgraciadamente, en 

muchas ocasiones, como un simple reclamo comercial, haciendo a un lado cualquier 

referencia a su valía profesional, lo que provoca que aquellas trabajadoras que no 

cumplen con ese estándar se consideren no aptas para un puesto de trabajo, 

independientemente de su preparación, y bajo la excusa de tener una determinada 

edad y no cumplir con los requisitos de buena imagen. Debe señalarse también, que 

el prejuicio en torno a la edad del trabajador normalmente está relacionado con una 

concepción de rentabilidad económica que parte de premisas no del todo ciertas. Si 

el patrón presume que el trabajador maduro es menos apto que el trabajador joven 

para ciertos puestos de trabajo, piensa que su empresa, antes o después, sufrirá 

pérdidas económicas por su contratación. Y en similar sentido, si parte de la premisa 

de que las ausencias al trabajo de las personas maduras alcanzan un mayor índice 

por entender que éstas son quienes asumen las responsabilidades familiares, pensará 

que le generarán costes, que no existirían si contratara a trabajadores jóvenes. Si 

además, por último, añadimos el género del trabajador, el empresario piensa que la 

mujer madura dedicará una buena parte de sus esfuerzos a las tareas familiares y que 

por ello abandonará tarde o temprano su empleo, por lo que deja de ser para él 

económicamente rentable invertir en su formación. Todas estas consideraciones 

llevan a la conclusión de que la mujer madura trabajadora no es valorada como un 

activo desde el punto de vista profesional, sino como un coste.  

Amparo directo en revisión 992/2014. Rosario del Carmen Pacheco Mena y otros. 12 

de noviembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto 

concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
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Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para 

formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier 

Mijangos y González. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 
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Décima Época, Núm. de Registro: 2011439, Instancia: Primera Sala, Tesis 

Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 29, Abril 

de 2016, Tomo II Materia(s): Constitucional, Penal, Tesis:1a.CXI/2016(10a.), 

Página:1151 

 

VIOLENCIA FAMILIAR. ELEMENTOS QUE DEBEN VERIFICARSE PARA DICTAR 

UNA MEDIDA DE PREVENCIÓN. 

 

Para dictar una medida de prevención basta que exista una situación de riesgo que 

comprometa los bienes y derechos de los integrantes del grupo familiar, sin que sea 

necesario que se verifique un daño. Así, basta que el juzgador advierta, además del 

dicho de la persona que alega la agresión, la existencia de indicios leves sobre dicha 

situación. Tal estándar se desprende tanto del deber de protección de los derechos a 

la salud e integridad física y mental de las víctimas, como de las medidas de 

protección reforzadas que merecen los menores de edad y de la Ley de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, conforme a la cual, 

para otorgar las órdenes emergentes y preventivas, deberán considerarse el riesgo o 

peligro existente y la seguridad de la víctima. 

  

Amparo directo en revisión 6141/2014. 26 de agosto de 2015. Unanimidad de cuatro 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Ana 

María Ibarra Olguín. 

 

 Esta tesis se publicó el viernes 15 de abril de 2016 a las 10:30 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Décima Época, Núm. de Registro: 2009280, Instancia: Primera Sala, Tesis 

Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 19, Junio 

de 2015, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. CXCII/2015 (10a.), 

Página:580 

 

DERECHO A VIVIR EN UN ENTORNO FAMILIAR LIBRE DE VIOLENCIA. 

CONSTITUYE UN DERECHO FUNDAMENTAL. 

 

El derecho a vivir en un entorno libre de violencia forma parte del catálogo de los 

derechos humanos que deben considerarse integrados al orden nacional, al estar 

reconocido en diversos tratados internacionales, tales como la Convención sobre los 

Derechos del Niño; la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belem do Pará"; la Convención 

sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer 

(Asamblea General de las Naciones Unidas, 1979) y la Declaración sobre la 

Eliminación de la Violencia contra la Mujer. Asimismo, deriva de los derechos a la vida, 

salud e integridad física establecidos en la Constitución General. 

  

Amparo directo en revisión 4398/2013. 2 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 

concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 

y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: 

Ana María Ibarra Olguín. 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de junio de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Décima Época, Núm. de Registro: 2008544, Instancia: Primera Sala, Tesis 

Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 15, 

Febrero de 2015, Tomo II, Materia(s): Constitucional, Civil, Civil, Tesis:1a. 

XCI/2015 (10a.), Página: 1383. 

ALIMENTOS. SU OTORGAMIENTO DEBE REALIZARSE CON BASE EN UNA 

PERSPECTIVA DE GÉNERO. 

Esta Suprema Corte ha sostenido que todo órgano jurisdiccional debe impartir justicia 

con base en una perspectiva de género, aun cuando las partes no lo soliciten; de tal 

manera que el juzgador debe verificar si existe una situación de violencia o 

vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir justicia de manera 

completa e igualitaria. Tomando en cuenta lo anterior, el juzgador debe ponderar la 

especial situación de vulnerabilidad de una madre soltera y el contexto social 

discriminatorio que habitualmente rodea tanto a la mujer como al menor cuyo 

nacimiento es extramatrimonial. En esos términos, no es posible obviar al valorar cada 

caso que, precisamente, la defección total o parcial del padre pone en cabeza de la 

madre una doble carga: la prestación de servicios para el cuidado personal del hijo y 

la búsqueda de los recursos económicos para su manutención; de manera que al 

recaer sobre la mujer ambas exigencias se produce un deterioro en el bienestar 

personal de la madre y se lesiona su derecho a la igualdad de oportunidades y al libre 

desarrollo de su persona, obstaculizando sus planes de vida. Además, el menor 

solamente obtuvo una satisfacción parcializada de lo que le hubiera correspondido y 

aún le corresponde, pues no puede admitirse que la madre haya aportado por ambos 

y, desde luego, no puede cargarse sobre la madre unilateralmente el deber de 

manutención, pues el cuidado conjunto no sólo significa incremento de la calidad de 

posibilidades de los hijos, sino la igualdad de oportunidades entre los padres, de modo 

que el incumplimiento del padre respecto de su obligación, reduce el caudal 

alimentario del hijo, perjudicando sus posibilidades de desarrollo y crianza. A través 

de la conducta del padre renuente queda patentizado un menoscabo en aspectos 

sustantivos y en el proyecto de vida del menor, no pudiendo exigirse que la madre, 

además del esfuerzo individual que importa la crianza de un hijo, asuma como propio 

un deber inexcusable y personalísimo del padre. Al mismo tiempo, en la mayoría de 

los casos se priva a los menores del cuidado personal a cargo de la madre, quien ante 

esta omisión paterna se halla conminada a redoblar esfuerzos a través del despliegue 

de diversas estrategias de supervivencia para obtener los recursos mínimos que todo 

menor necesita. 

Amparo directo en revisión 2293/2013. 22 de octubre de 2014. Mayoría de tres votos 

de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, quien 

reservó su derecho para formular voto particular y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien 

formuló voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: María 

Dolores Igareda Diez de Sollano. 
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Esta tesis se publicó el viernes 27 de febrero de 2015 a las 09:30 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 

 

Décima Época, Núm. de Registro: 2009087, Instancia: Primera Sala, Tesis 

Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 18, Mayo 

de 2015, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Penal, Tesis: 1a. CLXI/2015 

(10a.), Página: 439.  

FEMINICIDIO. LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA INVESTIGACIÓN DE 

MUERTES VIOLENTAS DE MUJERES TIENEN LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR 

LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES CON BASE EN UNA PERSPECTIVA 

DE GÉNERO. 

Con base en los derechos humanos a la igualdad y a la no discriminación por razones 

de género, cuando se investigue la muerte violenta de una mujer, los órganos 

investigadores deben realizar su investigación con base en una perspectiva de 

género, para lo cual, debe implementarse un método para verificar si existió una 

situación de violencia o vulnerabilidad en la víctima por cuestiones de género. Así 

pues, en el caso de muertes violentas de mujeres, las autoridades deben explorar 

todas las líneas investigativas posibles -incluyendo el hecho que la mujer muerta haya 

sido víctima de violencia de género- con el fin de determinar la verdad histórica de lo 

sucedido. Tal como lo ha destacado la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

esta Primera Sala considera que toda investigación se debe efectuar con seriedad y 

no como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa. Además, 

debe tener un sentido y ser asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no 

como una simple gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa 

procesal de la víctima o de sus familiares o de la aportación privada de elementos 

probatorios, sin que la autoridad busque efectivamente la verdad. En consecuencia, 

todo caso de muertes de mujeres, incluidas aquellas que prima facie parecerían haber 

sido causadas por motivos criminales, suicidio y algunos accidentes, deben de 

analizarse con perspectiva de género, para poder determinar si hubo o no razones de 

género en la causa de la muerte y para poder confirmar o descartar el motivo de la 

muerte. La determinación eficiente de la verdad en el marco de la obligación de 

investigar una muerte debe mostrarse, con toda acuciosidad, desde las primeras 

diligencias. En consecuencia, la valoración de la oportunidad y la oficiosidad de la 

investigación debe hacerse tanto de los actos urgentes, como del desarrollo de un 

plan o programa metodológico de la investigación. Así pues, la investigación de las 

muertes violentas de mujeres con perspectiva de género requiere que se realicen 

diligencias particulares. Para poder considerar que se está investigando una denuncia 

de muerte violenta de mujer por razón de género en forma efectiva, la investigación 

debe implicar la realización de conceptos criminalísticos aplicados con visión de 

género. En consecuencia, en el caso de las muertes violentas de mujeres se deben 

abrir las líneas de investigación con los elementos existentes que podrían ser 

compatibles con la violencia de género y avanzar la investigación sin descartar esa 
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hipótesis para localizar e integrar el resto de los elementos probatorios. El deber de 

investigar adquiere mayor relevancia en relación con la muerte de una mujer en un 

contexto de violencia contra las mujeres. 

 

Amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 

y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 

Karla I. Quintana Osuna. 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Décima Época, Núm. de Registro: 2007338, Instancia: Primera Sala, Tesis 

Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 10, 

Septiembre de 2014, Tomo I Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. 

CCCVI/2014 (10a.), Página: 579 

 IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN POR CUESTIONES DE GÉNERO. PARA 

ANALIZAR SI UNA LEY CUMPLE CON ESTE DERECHO FUNDAMENTAL, DEBE 

TENERSE EN CUENTA QUE LA DISCRIMINACIÓN PUEDE SER DIRECTA E 

INDIRECTA. 

Para analizar si una ley ordinaria cumple o no con el derecho humano a la igualdad y 

no discriminación por cuestiones de género, reconocido en el artículo 1o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se robustece con el 

numeral 4o., párrafo primero, de la propia Constitución, debe considerarse que dicha 

discriminación puede ser directa e indirecta. La directa se presenta cuando la ley da 

a las personas un trato diferenciado ilegítimo; mientras que la indirecta se actualiza 

cuando la discriminación se genera como resultado de leyes, políticas o prácticas que, 

en apariencia, son neutrales, pero que impactan adversamente en el ejercicio de los 

derechos de ciertos grupos o personas. Así, el legislador debe evitar el dictado de 

leyes que puedan crear una situación de discriminación de jure o de facto. Por tanto, 

al realizar el análisis en cuestión, debe verificarse que tanto el hombre como la mujer 

tengan las mismas oportunidades y posibilidades de obtener iguales resultados y, 

para ello, no siempre basta con que la ley garantice un trato idéntico, sino que, en 

ocasiones, deben tenerse en cuenta las diferencias biológicas que hay entre ellos y 

las que la cultura y la sociedad han creado para determinar si el trato que establece 

la ley para uno y otra es o no discriminatorio, considerando que en ciertas 

circunstancias será necesario que no haya un trato idéntico precisamente para 

equilibrar sus diferencias; sin embargo, en esos casos, el trato diferenciado deberá 

ser lo suficientemente objetivo y razonable y no atentar directa o indirectamente contra 

la dignidad humana; de ahí que no debe tener por objeto obstaculizar, restringir, 

impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 

humanos y las libertades. 

Amparo directo en revisión 1058/2014. 21 de mayo de 2014. Mayoría de cuatro votos 

de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: José 

Ramón Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes 

Verónica Sánchez Miguez.  

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 88/2016 

del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, desechada por notoriamente 

improcedente, mediante acuerdo de 7 de abril de 2016. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2014 a las 09:30 horas en el 

Semanario Judicial de la Federación. 



18 
 

Décima Época, Núm. de Registro: 2009095, Instancia: Primera Sala, Tesis 

Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 18, Mayo 

de 2015, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. CLXV/2015 (10a.), Página: 

458. 

VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. DEBER DE REPARAR. 

En relación con la violencia y discriminación contra la mujer, el sistema de justicia 

debe ser capaz de reparar el daño realizado por parte de las autoridades y de impulsar 

un cambio cultural. Al respecto, el artículo 8 de la Convención del sistema universal 

establece como deber progresivo del Estado el que por medio de sus autoridades 

adopte medidas progresivas específicas para modificar los patrones socioculturales y 

fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia en 

temas relacionados con la igualdad entre el hombre y la mujer y la equidad de género. 

Por tanto, la respuesta por parte del Poder Judicial ante este tipo de violaciones debe 

no sólo puntualizar la violación específica por parte de una autoridad y cambiarla, sino 

que también debe buscar disuadir un cambio de conducta en la sociedad y de 

potenciales actores, mejorando las relaciones socialmente establecidas, en aras de 

cumplir con las obligaciones de respeto y garantía, así como de reparar las violaciones 

a los derechos humanos, reconocidos en el artículo 1o. constitucional. 

 

Amparo en revisión 554/2013. 25 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros 

Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 

y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: 

Karla I. Quintana Osuna.  

Esta tesis se publicó el viernes 15 de mayo de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 

 

Número de Registro: 2020760 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LAS ACCIONES TENDIENTES A LA 

PARIDAD DE GÉNERO EN LA ASIGNACIÓN DE CURULES POR ESE PRINCIPIO, 

NO VULNERAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A SER VOTADO EN PERJUICIO 

DE LOS CANDIDATOS PERDEDORES DE MAYORÍA RELATIVA. 

Localización: [J]; 10a. Época; Pleno; S.J.F.; 04 de octubre de 2019; Materia(s): 

Constitucional; Tesis: P./J. 13/2019 (10a.) 
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Número de Registro: 2020759 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL. LAS ACCIONES PARA FAVORECER LA 

INTEGRACIÓN PARITARIA DE UN CONGRESO LOCAL QUE REAJUSTEN LAS 

LISTAS DE CANDIDATOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON DERECHO A 

ESCAÑOS POR ESE PRINCIPIO, NO VULNERAN EL DERECHO FUNDAMENTAL 

A VOTAR. 

Localización: [J]; 10a. Época; Pleno; S.J.F.; 04 de octubre de 2019; Materia(s): 

Constitucional; Tesis: P./J. 12/2019 (10a.) 

 

Número de Registro: 2020747 

PARIDAD DE GÉNERO. EL PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, 

FRACCIÓN I, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

TRASCIENDE A LA INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Localización: [J]; 10a. Época; Pleno; S.J.F.; 04 de octubre de 2019; Materia(s): 

(Constitucional); Tesis: P./J. 11/2019 (10a.) 

 

Número de Registro: 2003933 

CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA OBLIGACIÓN IMPUESTA A LOS 

CANDIDATOS CIUDADANOS DE PARTICIPAR EN PRECAMPAÑAS 

ELECTORALES, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y EQUIDAD EN 

MATERIA ELECTORAL (LEGISLACIÓN ELECTORAL DE QUINTANA ROO). 

Localización: [J]; 10a. Época; Pleno; S.J.F.; Libro XXII, Julio de 2013; Tomo I; Materia 

Constitucional; Pág. 44; P./J. 20/2013 (10a.) 

 

Número de Registro: 159854 

CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. EL ARTÍCULO 4, NUMERAL 1, DE LA LEY 

ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL DISPONER QUE TAMBIÉN ES 

DERECHO DEL CIUDADANO LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE 

HOMBRES Y MUJERES PARA OBTENER AQUÉLLOS, SIEMPRE QUE LA 

NATURALEZA DEL CARGO LO PERMITA, CUYA PROPORCIÓN ATENDERÁ A 

UNA RELACIÓN DE 50% MÁXIMO PARA CUALQUIERA DE LOS SEXOS, NO 

TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN POR 

RAZÓN DE GÉNERO. 

Localización: [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F.; Libro XX, Mayo de 2013; Tomo I; Pág. 149. 

P./J. 13/2013 (9a.) 
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Número de Registro: 159852 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO ORDINARIO. EL ARTÍCULO 58, NUMERAL 5, DE LA 

LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA QUE ESTABLECE QUE PARA 

LA CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL LIDERAZGO POLÍTICO 

DE LAS MUJERES, CADA PARTIDO DEBERÁ DESTINAR ANUALMENTE EL 2% 

DE AQUÉL, NO SE CONTRAPONE CON EL DIVERSO PRECEPTO 41, NUMERAL 

1, INCISO A), DEL CITADO ORDENAMIENTO QUE PREVÉ LA OBLIGACIÓN DE 

LOS PARTIDOS DE CANALIZAR EL 15% DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA 

ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES QUE IMPULSEN MECANISMOS EN 

MATERIA DE GÉNERO. 

Localización: [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F.; Libro XX, Mayo de 2013; Tomo I; Pág. 150. 

P./J. 16/2013 (9a.) 

 

Número de Registro: 159850 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. EL ARTÍCULO 17, NUMERAL 4, DE LA LEY 

ELECTORAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, AL PREVER QUE CUANDO DEL 

REGISTRO TOTAL DE LAS CANDIDATURAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA QUE REALICEN LOS PARTIDOS O COALICIONES, APARECIEREN 

MÁS DEL 50% DE CANDIDATOS DE UN MISMO SEXO, EL SEXO 

SUBRREPRESENTADO AL CARGO COMO PROPIETARIO OCUPARÁ, CUANDO 

MENOS, EL SEGUNDO LUGAR PROPIETARIO DE LA LISTA DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, NO CONTRAVIENE ESOS PRINCIPIOS. 

Localización: [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F.; Libro XX, Mayo de 2013; Tomo I; Materia 

Constitucional; Pág. 154. P./J. 15/2013 (9a.) 

 

Número de Registro: 159849 

IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. LOS ARTÍCULOS 16, NUMERAL 3, 

PÁRRAFO SEGUNDO Y 131, NUMERAL 3, DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO 

DE CHIHUAHUA, AL SEÑALAR QUE QUEDAN EXCEPTUADAS DEL 

PORCENTAJE DE CUOTAS DE GÉNERO AQUELLAS CANDIDATURAS QUE 

SEAN RESULTADO DE UN PROCESO DE ELECCIÓN DEMOCRÁTICO, 

CONFORME A LOS ESTATUTOS DE CADA PARTIDO, NO VULNERAN ESOS 

PRINCIPIOS. 

Localización: [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F.; Libro XX, Mayo de 2013; Tomo I; Pág. 155. 

P./J. 14/2013 (9a.) 
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Número de Registro: 2015679 

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE SU 

DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO 

MEXICANO. 

Localización: [J]; 10a. Época; 1ª. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 49, Diciembre de 2017, 

Tomo I; Pág. 121. 1a./J. 125/2017 (10a.) 

 

Número de Registro: 2015678 

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. DIFERENCIAS ENTRE SUS 

MODALIDADES CONCEPTUALES. 

Localización: [J]; 10a. Época; 1ª. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 49, Diciembre de 2017, 

Tomo I; Pág. 119. 1a./J. 126/2017 (10a.) 

 

Número de Registro: 2003583 

IGUALDAD JURÍDICA. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 24 DE LA 

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XX, Mayo de 2013; 

Tomo 1; Pág. 541. 1a. CXXXIX/2013 (10a.). 

 

Número de Registro: 2001341 

IGUALDAD ANTE LA LEY Y NO DISCRIMINACIÓN. SU CONNOTACIÓN JURÍDICA 

NACIONAL E INTERNACIONAL. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XI, Agosto de 2012; 

Tomo 1; Pág. 487. 1a. CXLV/2012 (10a.). 

 

Número de Registro: 2018751 

PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. LA PROTECCIÓN QUE 

EXIGE EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, IMPLICA EL 

RECONOCIMIENTO DE DISTINTOS SISTEMAS NORMATIVOS CONFORMADOS 

POR DISPOSICIONES JURÍDICAS NACIONALES E INTERNACIONALES Y USOS 

Y COSTUMBRES DE AQUÉLLOS. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1ª Sala; Gaceta S.J.F.; 7 de diciembre de 2018; 

Materia(s): Constitucional; 1a. CCXCVI/2018 (10a.) 
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Número de Registro: 2018750 

PERSONAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS. EXIGENCIAS PARA EL 

ACCESO A LA JUSTICIA PENAL DESDE UNA PERSPECTIVA INTERCULTURAL. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1ª Sala; Gaceta S.J.F.; 7 de diciembre de 2018; 

Materia(s): Constitucional; 1a. CCCI/2018 (10a.) 

 

Número de Registro: 2018749 

PERSONAS INDÍGENAS. EL ACCESO A LA JUSTICIA, DE ACUERDO CON LO 

PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1ª Sala; Gaceta S.J.F.; 7 de diciembre de 2018; 

Materia(s): Constitucional; 1a. CCXCVII/2018 (10a.) 

 

Número de Registro: 2018748 

PERSONAS INDÍGENAS. DERECHO APLICABLE CUANDO INTERVIENEN EN UN 

PROCESO JUDICIAL. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1ª Sala; Gaceta S.J.F.; 7 de diciembre de 2018; 

Materia(s): Constitucional; 1a. CCXCVIII/2018 (10a.) 

 

Número de Registro: 2018747 

PERSONAS INDÍGENAS. CRITERIOS DE APLICABILIDAD DE LAS NORMAS DE 

DERECHO CONSUETUDINARIO INDÍGENA. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1ª Sala; Gaceta S.J.F.; 7 de diciembre de 2018; 

Materia(s): Constitucional; 1a. CCCLII/2018 (10a.) 

 

Número de Registro: 2018697 

INTERPRETACIÓN INTERCULTURAL. ALCANCE DE LAS PROTECCIONES DE 

LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 2o. CONSTITUCIONAL. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1ª Sala; Gaceta S.J.F.; 7 de diciembre de 2018; 

Materia(s): Constitucional; 1a. CCXCIX/2018 (10a.) 

 

Número de Registro: 2011780 
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PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN A EMPLEAR Y PRESERVAR 

SU LENGUA INCIDE EN EL DERECHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1ª Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 31, Junio de 2016; Tomo 

I; Pág. 706. 1a. CLI/2016 (10a.) 

 

Número de Registro: 2011773 

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. SU DERECHO A FUNDAR O UTILIZAR 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1ª Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 31, Junio de 2016; Tomo 

I; Materia(s): Constitucional; Pág. 700; 1a. CLIII/2016 (10a.) 

 

Número de Registro: 2011779 

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN A EMPLEAR Y PRESERVAR 

SU LENGUA INCIDE EN EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1ª Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 31, Junio de 2016; Tomo 

I; Pág. 705. 1a. CL/2016 (10a.) 

 

Número de Registro: 2011778 

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN A EMPLEAR Y PRESERVAR 

SU LENGUA CONSTITUYE UN DERECHO SOCIAL O CULTURAL CON 

INCIDENCIA INDIVIDUAL Y COLECTIVA. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1ª Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 31, Junio de 2016; Tomo 

I; Pág. 705. 1a. CXLVII/2016 (10a.) 

 

Número de Registro: 2011777 

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO HUMANO A PRESERVAR Y EMPLEAR SU 

LENGUA DEMANDA ACCIONES POSITIVAS A CARGO DEL ESTADO. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1ª Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 31, Junio de 2016; Tomo 

I; Pág. 704. 1a. CLII/2016 (10a.) 

 

Número de Registro: 2011776 
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PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESERVAR Y EMPLEAR SU LENGUA 

TIENE RELACIÓN CON OTROS DERECHOS. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1ª Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 31, Junio de 2016; Tomo 

I; Pág. 704. 1a. CXLVIII/2016 (10a.) 

 

Número de Registro: 2011775 

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A PRESERVAR Y EMPLEAR SU LENGUA 

DERIVA DEL DIVERSO A LA LIBRE DETERMINACIÓN Y AUTONOMÍA DE 

AQUÉLLOS, RECONOCIDO POR EL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1ª Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 31, Junio de 2016; Tomo 

I; Pág. 703. 1a. CXLVI/2016 (10a.) 

 

Número de Registro: 2011774 

PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA 

INCIDE EN EL RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LA 

PLURICULTURALIDAD. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1ª Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 31, Junio de 2016; Tomo 

I; Pág. 703. 1a. CXLIX/2016 (10a.) 

 

Número de Registro: 2011772 

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. LAS LENGUAS INDÍGENAS TAMBIÉN 

SON LENGUAS NACIONALES. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1ª Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 31, Junio de 2016; Tomo 

I; Pág. 699. 1a. CLV/2016 (10a.) 

 

Número de Registro: 2011770 

PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE TIENEN PARA 

EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA NO SE ENCUENTRA ACOTADO A UN 

ÁMBITO TERRITORIAL. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1ª Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 31, Junio de 2016; Tomo 

I; Pág. 698. 1a. CLIV/2016 (10a.) 

 

Número de Registro: 2009995 
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ACCESO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. FORMA DE GARANTIZAR 

EL DERECHO HUMANO RELATIVO TRATÁNDOSE DE PERSONAS INDÍGENAS. 

Localización: [TA]; 10a. Época; Pleno; Gaceta S.J.F.; Libro 22, Septiembre de 2015; 

Tomo I; Pág. 232. P. XVII/2015 (10ª) 

 

Número de Registro: 2007559 

PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 

2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE 

JUICIO O MOMENTO PROCESAL. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 11, Octubre de 2014; 

Tomo I; Pág. 610. 1a. CCCXXIX/2014 (10a.). 

 

Número de Registro: 2007558 

PERSONAS INDÍGENAS. CONDICIONES NECESARIAS PARA DETERMINAR SI 

LA VULNERACIÓN A LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 2o., 

APARTADO A, FRACCIÓN VIII CONSTITUCIONAL, TIENE LA FUERZA 

SUFICIENTE PARA ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN UN 

JUICIO CIVIL. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 11, Octubre de 2014; 

Tomo I; Materia(s): Constitucional, Civil, Civil; Tesis: 1a. CCCXXXI/2014 (10a.); Pág. 

609. 

 

Número de Registro: 2005032 

PERSONAS INDÍGENAS. SU PROTECCIÓN ESPECIAL A CARGO DEL ESTADO 

SURGE A PARTIR DE LA AUTOADSCRIPCIÓN DEL SUJETO A UNA 

COMUNIDAD INDÍGENA O DE LA EVALUACIÓN OFICIOSA DE LA AUTORIDAD 

MINISTERIAL O JUDICIAL ANTE LA SOSPECHA FUNDADA DE QUE EL 

INCULPADO PERTENECE A AQUÉLLA. 

Localización: [J]; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; 6 de diciembre de 2013; 

Materia(s): Constitucional, Penal; 1a./J. 59/2013 (10a.). 

 

Número de Registro: 2005031 

PERSONAS INDÍGENAS. MODALIDADES PARA EJERCER EL DERECHO 

FUNDAMENTAL DE DEFENSA ADECUADA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 
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2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Localización: [J]; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; 6 de diciembre de 2013; 

Materia(s): Constitucional, Penal; 1a./J. 61/2013 (10a.). 

 

Número de Registro: 2005030 

PERSONAS INDÍGENAS. INTERPRETACIÓN DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE 

SER ASISTIDOS POR INTÉRPRETES Y DEFENSORES QUE TENGAN 

CONOCIMIENTO DE SU LENGUA Y CULTURA. 

Localización: [J]; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 1, Diciembre de 2013; 

Tomo I; Pág. 283. 1a./J. 60/2013 (10a.). 

 

Número de Registro: 2005029 

PERSONAS INDÍGENAS. GRADO DE RELEVANCIA DEL CONOCIMIENTO DEL 

ESPAÑOL PARA LA APLICACIÓN DE LAS PREVISIONES DEL ARTÍCULO 2o. DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Localización: [J]; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro 1, Diciembre de 2013; 

Tomo I; Pág. 281. 1a./J. 115/2013 (10a.). 

 

Número de Registro: 2005028 

PERSONAS INDÍGENAS BILINGÜES O MULTILINGÜES. ÁMBITO SUBJETIVO DE 

APLIACIÓN DEL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Localización: [J]; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; 06 de diciembre de 2013; 

Materia(s) Constitucional, Penal; 1a./J. 114/2013 (10a.). 

 

Número de Registro: 2005027 

PERSONA INDÍGENA. PARA QUE SEA EFICAZ LA “AUTOADSCRIPCIÓN” DE UN 

SUJETO A UNA COMUNIDAD INDÍGENA, DEBE REALIZARSE DURANTE LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA O LA PREINSTRUCCIÓN DE LA CAUSA. 

Localización: [J]; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro I; Diciembre de 2013; 

Tomo I; Materia(s) Constitucional, Penal, Penal; 1a./J. 58/2013 (10a.). 

 

Número de Registro: 2004542 
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PERSONAS INDÍGENAS SUJETAS A PROCESO PENAL. ELEMENTOS BÁSICOS 

QUE DEBEN SATISFACERSE PARA DESIGNAR A UN TRADUCTOR PRÁCTICO, 

A FIN DE GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO DE ACCESO PLENO A LA 

JURISDICCIÓN. 

Localización: [J]; 10a. Época; 1a. Sala; Gaceta S.J.F.; Libro XXIV; Septiembre de 

2013; Tomo I; Materia(s) Constitucional; Pág. 808; 1a./J. 86/2013 (10a.). 

 

Número de Registro: 2004170 

COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. TODAS LAS AUTORIDADES, EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTÁN OBLIGADAS A CONSULTARLOS, 

ANTES DE ADOPTAR CUALQUIER ACCIÓN O MEDIDA SUSCEPTIBLE DE 

AFECTAR SUS DERECHOS E INTERESES. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXIII, Agosto de 

2013; Tomo 1; Pág. 736. 1a. CCXXXVI/2013 (10a.). 

 

Número de Registro: 2004169 

COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. CUALQUIERA DE SUS INTEGRANTES 

PUEDE PROMOVER JUICIO DE AMPARO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES COLECTIVOS. 

Localización: [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXIII, Agosto de 

2013; Tomo 1; Pág. 735. 1a. CCXXXV/2013 (10a.). 


